
Quito DM., a 9 de diciembre de 2015

Señor
Luis Humberto Rueda Ruiz
REPRESE VTANTE LEGAL
MAPLEPROJECTS S.A,
Ciudad

De nuestra consideración:

Por la presente nos permitimos poner en su conocimiento que el día de hoy la accionista
OLGA XIMENA VASCONEZ GONZALEZ, ha procedido a transferir cuatrocientas
cincuenta acciones (450) que posee en la sociedad, por un total de USD$.450, a favor del
señor JAIME ERNESIO ALBAN VELASTEGUI.

La Cedente es de estado civil casada y el Cesionario es de estado civil divorciado. Tanto

Cedente como Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana.

Esta transferencia incluye la de todos los derechos y obligaciones que la Ley de
Compañías reconoce a los accionistas.

Solicitamos se digne inscribir la presente transferencia en el Libro de Acciones y
Accionistas de la sociedad y comunicarlo a la Superintendencia de Compañías.

Por la atención favorable anticipamos nuestro agradecimiento.

Olga Ximena Vásconez González
c.c.1708728983
CEDENTE
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Jaime Ernesto Albán Velasteguí
c.c.1703633121
CESIONARIO
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Quito DM., a 9 de diciembre de 2015

Señor
Luis Humberto Rueda Ruiz
REPRESE VTANTE LEGAL
MAPLEPROJECTS S.A.
Ciudad

De nuestra consideraciÓn:

por ra presente nos permitimos poner en su conocimiento que el día de hoy el accionista

cARtos ALFREDA vASgUEz CAsrr¿¿s, ha pr#ido a trarn*erir cirffenb acciones

(50) que posee en la sociedad, pof un büa¡ ce Üsg$"ss, a fuiror de{ señor JAIME

ERNESIO ALBAN VELASTEGUI.

El Cedente es de gsüado *h*l Mc y el Ceimario es de estado cMl divorciado' Tanto

cedente como cesiof¡afis ssn de nacbnalidad ecuatoriana.

Esta transferencia tnclqfe ta & todffi b #ecfre y ofuligasüffies qte ta Ley de

Compañías reconoce a fos accionistas'

Solicitamos se digire in**ibir h presente transferencia en el Libro de Acciones y

Accionistas de la *ó"ie*"¿ y cornunicarlo a ta Superintendencia de Compañías'

nues*ro asrdec*rnie$b'.

0lga Ximena Vásconez
c.c.1708728983
CEDENTE

González
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Jaime Ernesto Albán Velasteguí
c.c.1703633121
CESIONAR]O

Por la atencién f-avorabb
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